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mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2512, clave 64, sito en la
calle Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María del Carmen Rodrigo Saiz.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Instituto Novatech Madrid, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.014/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento nú-
mero 704 de 2008, ejecución número 72 de
2009, de este Juzgado de lo social, seguido
a instancias de doña Gema García Juan, con-
tra la empresa “Firewallteam Woldwide
Services, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado propuesta de providencia
de fecha 1 de septiembre de 2009, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 1 de septiem-
bre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que han culminado todas las
actuaciones ordenadas en averiguación de
bienes de la ejecutada, quedando pendientes
de satisfacer cantidades, y que la demanda-
da ha sido declarada en insolvencia en fecha
26 de noviembre de 2009 por el Juzgado de
lo social número 17 de los de Madrid, en la
ejecución número 4 de 2008, de fecha 26 de
noviembre de 2008.—Doy fe.

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Ángeles Charriel Arde-
bol.—En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.

Quedando pendiente de satisfacer en la
presente ejecutoria la suma de 11.662,15
euros de principal y 2.332,43 euros de inte-
reses y costas, sin que las actuaciones e in-
dagaciones practicadas hayan resultado po-
sitivas en orden a la traba de bienes de la
ejecutada, procédase a dictar insolvencia y
antes de ello, conforme lo previsto en el ar-
tículo 274.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral, dese audiencia a las partes y al Fondo
de Garantía Salarial para que en el término
de diez días insten lo que a su derecho con-
venga en orden a la continuación de la eje-
cutoria, designando en tal caso bienes con-
cretos de la deudora sobre los que despachar
ejecución.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Firewallteam Woldwide Servi-
ces, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.012/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento nú-
mero 475 de 2008, ejecución número 103
de 2009, de este Juzgado de lo social, segui-
do a instancias de don Sprynkkiy Vyches-
lav, contra la empresa “Mitra Proyectos y
Construcciones, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado auto de ejecución,
de fecha 14 de mayo de 2009, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Auto

En Madrid, a 14 de mayo de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Sprynkkiy Vycheslav, don Mikhailo
Lvytskyy y don Pavliuk Dmytro, contra
“Mitra Proyectos y Construcciones, Socie-
dad Limitada”, por un importe de 4.962,86
euros de principal, más 992,57 euros para
costas e intereses que se fijan provisional-
mente.

Correspondiendo a don Sprynkkiy Vy-
cheslav 1.918,41 euros, a don Mikhailo
Lvytskyy 941,52 euros y a don Pavliuk
Dmytro 2.102,93 euros.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
Comisión Judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales para poder acceder a los luga-
res en que se encuentren los bienes cuya tra-
ba se pretende.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y en
la forma indicada en el razonamiento jurídico
sexto se le podrá imponer el abono de apre-
mios pecuniarios por cada día que se retrase.

f) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial, a los fines expresados en el ra-
zonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días, por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María del Carmen Rodrigo Saiz.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Mitra Proyectos y Construcciones,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.027/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 178 de 2008 y acumula-
dos de este Juzgado de lo social, seguido a
instancias de don Rafael Martínez Sebas-
tián, y otros, contra las empresas “Chemical
Pulficom, Sociedad Limitada”, y “Caxes
Promycon, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se han dictado auto de fecha 28 de
agosto de 2009 y liquidación de intereses si-
guientes:

Diligencia.—En Madrid, a 29 de agosto
de 2009.
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La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se ha recibido resguardo
del ingreso realizado por la Agencia Tribu-
taria y por importe de 46.236,39 euros,
constando en autos un ingreso por importe
de 797,15 euros, y paso a dar cuenta a su se-
ñoría.—Doy fe.

Auto

En Madrid, a 28 de agosto de 2009.

Parte dispositiva:

Procede alzar el embargo en su día de-
cretado respecto los bienes de las demanda-
das, librándose a tal fin los correspondientes
oficios.

Y requiérase a don Rafael Martínez Sebas-
tián para hacerle efectivo el importe de
11.548,67 euros, a don David Sánchez Ahina
la cantidad de 13.539,82 euros, a don Víctor
Manuel Sánz Pérez, la cantidad de 6.304,19
euros y a don Wenthel Giovanni Ventura Pa-
dilla la cantidad de 7.135,98 euros, dichas
cantidades se harán efectivas una vez adquie-
ra firmeza la presente resolución.

Practíquese por la secretaria liquidación
de intereses, y hecha, dese traslado a las
partes por término de diez días a fin de que
la puedan impugnar, bajo apercibimiento de
que se no verificarlo se declarará firme. Y
requiérase al letrado de la parte actora para
que en el plazo de cuatro días presente mi-
nuta pormenorizada de sus honorarios.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a interponer en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Liquidación de intereses
En Madrid, a 28 de agosto de 2009.

Don Rafael Martínez Sebastián.
Fecha de inicio: 10 de septiembre de 2008.

Fecha fin: 31 de marzo de 2009. Nominal:
11.548,67 euros. Tipo: 7,50 por 100. Días:
doscientos dos. Interés: 479,35 euros.

Fecha de inicio: 1 de abril de 2009. Fecha
fin: 21 de agosto de 2009. Nominal:
11.548,67 euros. Días: 142. Interés: 269,57
euros.

Total: 748,92 euros.

Don David Sánchez Ahina.
Fecha de inicio: 6 de noviembre de 2008.

Fecha fin: 31 de febrero de 2009. Nominal:
13.539,82. Tipo: 7,50 por 100. Días: ciento
cuarenta y cinco. Interés: 403,41 euros.

Fecha de inicio: 1 de abril de 2009. Fecha
fin: 28 de agosto de 2009. Nominal:
13.539,82. Tipo: 6 por 100. Días: ciento se-
tenta y tres. Interés: 385,05 euros.

Total: 788,46 euros.

Don Víctor Manuel Sanz Pérez.
Fecha inicio: 6 de noviembre de 2008.

Fecha fin: 31 de marzo de 2009. Nominal:
6.304,19. Tipo: 7,50 por 100. Días: ciento
cuarenta y cinco. Interés: 187,83 euros.

Fecha inicio: 1 de abril de 2009. Fecha
fin: 21 de agosto de 2009. Nominal:
6.303,19 euros. Tipo: 6 por 100. Días: cien-
to cuarenta y dos. Interés: 147.16 euros.

Total: 334,99 euros.

Don Wenthel Giovanni Ventura Padilla.
Fecha de inicio: 6 de noviembre de 2008.

Fecha fin: 31 de marzo de 2009. Nominal:
7.135,98 euros. Tipo: 7,50 por 100. Días:
ciento cuarenta y cinco. Interés: 212,61 euros.

Fecha de inicio: 1 de abril de 2009. Fecha
fin: 21 de agosto de 2009. Nominal: 7.135,98
euros. Tipo 6 por 100. Días: ciento cuarenta y
dos. Interés: 166,57 euros.

Total: 379,18 euros.
Total de liquidación de intereses: 2.251,55

euros.—La secretaria judicial (firmado).
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Caxes Promycon, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.021/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, secre-
taria del Juzgado de lo social número 14 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 775 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José de Castilla Martínez, contra Fondo
de Garantía Salarial y “Euro Prosanitas, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado resolución, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Acta
En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.—

Ante la ilustrísima magistrada-juez de este
Juzgado de lo social número 14 de Madrid,
doña María del Carmen Rodrigo Saiz, y con
mi asistencia, la secretaria judicial, doña
María Ángeles Charriel Arrebol, compare-
cen: como demandante, don José de Castilla
Martínez, con documento nacional de iden-
tidad número 20260381-A, asistido del le-
trado don Fernando Arribas Hernáez, con
número de colegiado 14.143, y como de-
mandada, “Euro Prosanitas, Sociedad Limi-
tada”, no comparece, por no estar citada en
legal forma; su señoría ilustrísima, a la vista
de no constar citada la parte demandada,
acuerda la suspensión de los actos de conci-
liación y/o juicio señalados y se señalan
nuevamente para el día 13 de octubre de
2009, a las diez y diez horas, en la sede de
este Juzgado, reiterando a las partes las ma-
nifestaciones y apercibimientos contenidos
en la inicial citación.

Se acuerda citar a la demandada por edic-
tos y asimismo citar al Fondo de Garantía
Salarial.

Dándose por notificadas las partes del
presente acuerdo, termina esta comparecen-
cia, firmando esta acta los que en la misma

intervienen, después de su señoría ilustrísi-
ma, de lo que yo, la secretaria, doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Euro Prosanitas, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.501/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 201 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Boukhyar Afkir, contra la empresa “So-
luciones de Impermeabilización, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
providencia de fecha 3 de septiembre de
2009 siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 3 de septiem-
bre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se ha recibido escrito de la
parte actora de fecha 16 de junio de 2009, y
para dar cuenta a su señoría ilustrísima en
autos arriba reseñados seguidos a instancias
de don Boukhyar Afkir, contra “Soluciones
de Impermeabilización, Sociedad Limita-
da”, sobre despido.—Doy fe.

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Ángeles Charriel Arde-
bol.—En Madrid, a 3 de septiembre de
2009.

Visto el estado de la presente ejecución,
por presentado el anterior escrito y con tras-
lado del mismo, cítese a las partes de com-
parecencia ante este Juzgado de lo social,
que tendrá lugar el día 21 de octubre de
2009, a las nueve horas de su mañana, en la
Sala de audiencias de este Juzgado, sito en
la calle Hernani, número 59, tercera planta.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: la secre-
taria judicial (firmado).—La magistrada-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma “Soluciones de Impermeabiliza-


